
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO DE REMOLINO – MAGDALENA 

 

Remolino - Magdalena, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso: DIVISORIO 

Radicación: 47-605-40-89-001-2022-00034 

Demandante: ALEXANDER ORTEGA CANTILLO 

Demandado: AUXILIO SAN JOSE MANJARRES 

Visto el anterior informe secretarial, informando que se recibieron escritos separados 

signados por los apoderados de las partes, solicitando aplazamiento de la audiencia 

programada para el día 11 de mayo del presente año y por ser procedente, esta agencia 

judicial dispondrá que la misma se realice el 14 de junio de 2023 a la hora de las 10:00 de la 

mañana. 

En mérito de lo anterior, se  

RESUELVE: 

 

1º. Señalar el día 14 de junio de 2023 a la hora de las 10:00 de la mañana para celebrar  la 

audiencia señalada en los artículos 372 y 373 de la misma obra. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

ALEXANDRA ZAPATA CONSUEGRA 
 

 

 

Em/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Juzgado Promiscuo de Remolino Magdalena 
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